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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 6 DE BILBAO

				6183

				ANUNCIO relativo al procedimiento n.º 190/2017 seguido sobre medidas hijos no matrimoniales contencioso.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 6 (Familia) de Bilbao.

				Juicio: medidas hijos no matrimoniales contencioso 190/2017.

				Parte demandante: John Oronile.

				Parte demandada: Karrem Salomeh.

				Sobre: medidas paterno filiales.

				 

				En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				D. Karen Salometh, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia número seis de Bilbao:

				Hago saber: que en este Juzgado se tramita procedimiento de medidas paterno filiales con el n.º 190/2017 (O) en cuyos autos de ha dictado sentencia a 15-11-2017, cuya copia se encuentra a disposición del interesado en esta Oficina.

				Y para que sirva de notificación en legal al demandado, en ignorado paradero, haciéndole saber al mismo tiempo que contra la sentencia, cabe recurso de apelación que deberá interponerse en el plazo de veinte días, expido y firmo la presente por duplicado, con el fin de que su publicación se realice en el Boletín Oficial del País Vasco y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

				En Bilbao a 13 de noviembre de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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